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Lic. Mari.o T rujillo García,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

El H. XLVII Congreso del Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de la facul-
tad que le confieren el artículo 68 Fracción XXX de la Constitución Política del Estado,
ha tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO NU~IERO 1199

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del- Munici-
pio del Centro, para que enajene en la cantidad de $ 94,200.00 (NOVENTA y CUATRO
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), en favor del C. DOMINGO ORDOÑEZ MA-
DRAZO, un predio urbano ubicado en la ca Ue CrescencÍo Rejón Prolongación de Zarago-

. za de la Colonia Nueva Villahermosa, de esta Ciudad, con superfiCie de 942.00 metros cua-
drados, con las colindancias siguientes: Al Norte, en 34.00 metros con la calle de su ubi-
cación; al Sur, en 25.10 metros con la Quinta Grijalva; al Este, en 65.05 .metros con el
Dr.. José Manuel Mayans Victoria y al Oeste, en 65.65 metros con el señor Salvador Her-
nándcz H.

TRANSITORIO

" UNICO.- Este decreto surte sus efec tos legales a partir de s~ publicación en el Pe.
riódico Oficial del Gobierno del Estado. ..

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los trein ta días del mes de abril del año de mil nove-
cientos setenta y tres.-Dip. Juan Cacep Peralta, Presidente.- Dip. Reynolds Madrid
Ríos, Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder E.iecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los dieciséis días de] mes de mayo del año de mil novecientos se-
tenta y tres.

LIC. MARIO TRUJlLLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC ARISTIDES PRA TS SALAZAR.
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Solicitan lo . Creoción de un Nuevo Centro de Población Eiidol

C. DELEGADO DEL DEP ART AMEN-
TO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONI-
ZACION. Los sucritos, radicados en la Ran-
chería Santa Ana, Municipio de Cárdenas, Es-
tado de Tabasco, por carecer en lo absol~~o. de
terrenos propios, a usted atentamente SOl1cIta-
mos con fundamento en los Artículo 198, 200,
201, 202 Y327 Y demás relativos de .l? Ley Fe-
deral de Reforma Agraria, la creaClOn de un
Nuevo Centro de Población Ejidal, manifestan-
do bajo protesta de decir verdad, que somos
campesinos y que n~estra ocupación. h~bitmll
es el cultivo de la tlerra.- Al constItUIrse el
Nuevo Centro de Población Ejidal se denomi-
nará "GRAL. EMILIANO ZAPATA", para
lo cual con fundamento en 10 que establece el
Artículo 327 de la citada Ley, señalamos como
de posible afectación el (los) predios (s) Que
son Terrenos Nacionales.-- De conformidad con
los Artículos 17 y 18 de la Ley Agraria, propo-
nemos a las siguientes personas para que cons-
tituyan nuestro Comité Part.icular Eiecu~ivo,
los que bajo protesta de decIr verdad satIsfa-
cen los requisitos establecidos por el Artículo
19 de la misma Ley.- Presidente. Glafiro Cas-
tillo Torres.- Suplente. Lorenzo de Dios Ro-
sique.- Secretario. Antonio Cano Méndez.-
Suplente. Emiliano de Dios Rosique.- ":oca]
Abias de Dios Hernández.- Suplente. Hector
Estrada Bautista.- Agregamos a la presente
solicitud, ACTA de la Asamblea General en ]a
que se les designó, con la intervención del Vo-
cal Representante de los Campesinos, de la
Comisión Agraria Mixta o del Departamento de
Asuntos Agrarios y Colonización.- En cum-
plimiento a lo establecido por el Artículo 327
de la Ley Federal de Reforma Agraria, declara-
mos en forma expresa nuestra conformidad de
trasladarnos al sitio donde se establezca el Nue
vo Centro de Población que solicitamos y nues-
tra decisión de arraigar en él.- Señalamos pa-
ra oír notificaciones la casa número dy las ca-
lles de Ranchería Santa Ana, Municipio de Cár-
denas, Tabasco.- Protestamos lo Necesario.
-H. Cárdenas Tabasco, a 8 de septiemb~e de
1972.-Firma.--Glafiro Castillo Torres, FIrma.
-Antonio Cano Méndez, firma. Abias de Dios
Hernández, firma.- Lorenzo de Dios Rosique,
firma.Emiliano de Dios Rosique, firma.- Héc
tor Estrada Bautista, firma Rodulfo Cano de
Dios, firma.-Procopio de Dios Rosique, fir-
ma.- Ceberiano de Dios Castillo, firma.-
Juan J. de Dios Rosique, firma-- José G. Rosa-
les, firma.-- Clemente O. García, huel1as.-- Ma-

nuel Castillo García, firma-- Francisco de la C.
Olán firma.-- José S. de la Cruz, firma Elea-
zar Sánchez Arias.-firma.- Felipe Sánchez
Martínez firma.- Ovidio Cortazar Bautista,
firma.- 'Vicente de Dios Castillo, firma.-Re-
yes de Dios Fuerte, huella.- Juana Ca~tillo
García huella.- Isabelino de Dios Roslque,
firma.~ Mario García Ramos, huella.- Jesús
Sánchez Vázquez, firma.- Mant!el Sán~hes
Arias, firma.- Hermenegildo de DIOSCastIllo,
firma.- José Jiménez Hernández, firma.-
Juan Antonio Sánchez A., firma.- César Ma.
nuel Cuba Ovando, firma.- Conrado Cuba
Ch., firma.- José Franklín Cuba Ovando, fir-
ma.- Eugenio Sánchez Rodríguez, firm,a.-
José Miguel Pérez Olán, firma.~José !1ect?r
Juárez Gómez, firma.- Noe Perez Olan, fIr-
ma.- Florentino Sánchez Rodríguez, firma.-
Estanislao Arellano Portilla, firma.-Guiller-
mo M. Baez, firma.-- Ines Martínez H., firma.--
~1iguel Pérez R., firma.- Manuel A. Gómez
firma-- Angel J. López firma, I?olore~ J. H~ez;
firma.-José J. Javier huella.- ISIdro Lopez Jlme
nez. firma.- Perpetuo Jiménez Cerino, firma
Mateo Cerino Pérez López, huella.- Eleazar
Hcrnándcz Ramírez, firma.- Rubicel Sánchez
Méndez huella.-. Asunción Cuevas Hernán-
dez, hu~lla.- Enrique Cuevas Domínguez, fi~-
ma.- Mareiano Jiménez Cruz, firma.- Rodn-
go López López, huella.- Felipe .Marcia~o
Cruz, fjrma:- Valentín Avalos S., fIrma Cns-
tobal Pérez Vázquez, huella.- José Avalos Ga-
mas, huclla y firma.-Bricio Reyes Romero,
huella.- Bartolo Avalos Marín, huella.- Eva-
risto Avalos Gamas, huella.- Ruben Cano de
Dios.- firma. Víctor de Dios Castillo, firma.

La Ciudadana Secretaria General de Nue-
\'os Centros de Población Ejidal del Departa-
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, li-
cenciada Martha Chavéz de Velázquez, CER-
TIFICA: Que la Copia que antecede co~cuer-
da con el Original que se tuvo a la vIsta y
('ue forma Parte del Expediente que se deno-
r;,ina "General Emiliano Zapata", Municipio
de Cárdenas, Estado de Tabasco; y se expide
para ser remitida al I?iar~~ Oficial de. la Fede-
racián, para su pubhcaclOn en la ClU~ad de
f.léxico, Distrito Federal a los nueve dlas del
mes de marzo de mil novecientos setenta y tres.

Lic. Martha Chavéz de Velázquez.

El Director Generéll de Nuevos Centro:s de
Población Ejidal

Ing. Antonio Peira García.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Déci-
mo Primer Partido Judicial del Estado.-

Tenosique de Pino Suárez, Tab.

Edicto
AL SEÑOR HECTOR SANTOS SILVA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil nÍlmero 18 1973,
relativo a las diligencias de notificación Judi-
dicial quc en vía de jurísdicción Voluntaria
promovió el señor ]\¡liguel Angel Paz Nexo, con
esta fecha se dictó un auto, que literalmente
dice: Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Decimo Primer Partido Judicial del Estado, Te
nosique de Pino Suárez, Tabasco, a quince de
Junio de mil novecientos setenta y tres.

I
I

Visto; lo manifestado por el promovente
en este excrito y su solicitud de que la Notifi-
cación Judicial gestionada se haga mediante
edicto con fundamento en el artículo 121 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado
en vigor, se acuerda: Dado que se ingnora el
domicilio del señor Héctor Santos Silva según
la constancia que aparece en el exhorto dirigi-
do al C. Juez Mixto de Primera Instancia de
Teapa, Tabasco, hágasele la notificación ju-
dicial promovida, por medio de Edictos que se
publicarán por tres veces, de tres en tres días,
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y en el Periódico de mayor circulación
en el Estado, haciendole saber que por un tér-
mino de veinticinco días a partir de la última
publicación quedando en la Secretaría de
Acuerdos de este Juzgado las copias correspon-
dientes para que se imponga de ellas y surtan
sus efectos legales de rigor.- Notifíquese y
cúmplase. Así lo [,carelo y finna el Licenciado
José Antonio Castillo, Juez Mix lo de Primera
Instancia, por ante el Secretario de Acuerdos
Antonio Manzanero Nieto. Quien certifica y
da fe.- J. Antonio C. A. Manzanero N. Rúbri-
cas.

Para que le sirva de notificación expido
el presente edicto que se ¡::ubl1cará de tres en
tres dí8.5. en el C~ ?~ 1 del _E
en la C,1:'lC¿1:~: '_ ':::,~1drc¿. j ,i-
basca, a ]05 quin'~: días del mes de Tunio del
año de mil 11 ,:ntD~~setenta y tres.

El Se~rctaTio del Juzg~do.
ADtomo l\lanzanero r'~lctO.

Se expide Contrato Concesión a favor de. Leo-

nardo Alí Herrera, para la explotación de

un servicio Púb. Mixto (pasaje y carga).

Villahermosa, Tab., 7 (siete) de marzo
de 1973 (mil novecientos setenta y tres).

En atención a las facultades que los ar-
tículos 10., 3 Y 11 de la Ley de Tránsito en
vigor, conceden al Ejecutivo del Estado, y;

CONSIDERANDO.

PRIMERO.-Que por escrito de fecha 9
de diciembre de 1970, el C. Leonardo Alí He-
rrera, elevó petición al propio Ejecutivo, soli-
citando se le otorgue Contrato Concesión, pa-
ra la explotación del Servicio Público Mixto
(pasaje y carga) comprendido en la ruta: Co-
malcalco (tramo carretera Federal) entrada al
camino vecinal en Los Pinos-Ranchería Inde-
pendencia 1/ a y 2/ a Sección y Vic.

SEGUNDO.-Que el señor Leonardo Alí
Berrera, ha presentado la documentación ne-
cesaria y cumplido con los requisitos de Ley en
la Materia, y que además se han hecho los es-
tudios técnicos que ordena el artículo 150 del
Reglamento de Tránsito en vigor;

TERCERO.-Que 110 se lesionan intere-'
ses de terceros;

CUARTO.-Que el servicio en la ruta de
que se trata es indispensable para el público
usuano;

Con fundamento en los preceptos arriba
señalados, en relación con los artículos 141,
143, 146, 153 Y demás concordantes de los or-
denamientos que se invocan, el Ejecutivo de
mi cargo tiene a bien dictar el siguiente:

ACUERDO

l.-Es de concederse y se concede, en
términos de1 ::rtículo 14.3 inciso a) del Regla-
rr:cnt() :<p1j . . 'el!r. !,~é)n: Ají Herrera,

¡ , 1 ~ ~: ',} ,~,.. I_--,~
serVICIO

PÚblico Ivb,ro (p"saj\.~ y carga) única y exclu-
sivamente en la ruta: Coma1ca1co (tramo ca-
rretera Federal) Entrada al C8mino Vecinal
en L'J;) :?¡n:~ .-, . L,(::' 1/a

? I ~ ." "'f T'Y _/ él ,)CCClO11 y V lC.

(Sigue él la vuelta)
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II .-En los tramos de Caminos o Carre-
teras que por Ley esté bajo control de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, el
concesionario está obligado gestionar las auto-
rIzaciones correspondientes.

III.-El concesionario queda sujeto a las
obligaciones a que se contrae el artículo 145
del Reglamento de Tránsito en vigor y sus
fracciones 1, II, lB, IV, V, VI, VII, VIII,
IX Y a las que en lo sucesivo se dicten sobre
la materia.

IV.-Para los efectos de dejar debida-
mente satisfechas las condiciones de seguri-
dad, comodidad, higiene y eficiencias exigidas
para la prestación del servicio concesionado y,
de acuerdo con los estudios técnicos realizados
se tiene a bien fijar un número de 1 (un) ve'-
hículo para prestar el servicio de que se trata,
debiendo siempre presentar documentos que
demuestren la legítima propiedad del mismo,
así mismo en caso de aumento de unidades o
de sustitución de las ya existentes no se permi-
tirá la alta de vehículos de modelos anteriores
a los ya en servicio o al que se sustituya.

V.-Se tiene como autorizado el horario
y tarifa que propone el beneficiario, y que con-
siste:

HORARIO

Salidas de Comalcalco a las 5, 9, 12, 15 Y
18 horas. Salidas de Independencia 2/a Sec-
ción a las 7, 10, 13 y 16 horas, sujeto a modi-
ficaciones de acuerdo con las necesidades que
al respecto surjan.

TARIFA

"
D@Comalcalco a Los Pinos $ 1.00, de Co-

malcalco a Independencia l/a Sección $ 1.50,
de Comalcalco a Independencia 2/ a Sección
$ 2.00, sujeta a modificaciones de acuerdo con
las necesidades que al respecto surjan.

VI.-El Ejecutivo del Estado se re-
serva en este caso el derecho de recindir ad.
ministrativamente el Contrato Concesión otor-
gado, cuando el concesionario incurra en las
causas de cancelación que señala el Regla-
mento.

VIL-La vigencia de esta concesión se-
rá por el término de 5 (Cinco) Años a partir
del 9 de diciembre de 1970, prorrogable por
otros 5 (cinco años, siempre y cuando el favo-
recido haya cumplido con las obligaciones con-
traídas en este Contrato y, además se acredite
con los estudios técnicos realizados al efecto lo
siguiente:

a) .-Que aún no se ha amortizado la in-
versión por causas no imputables al concesio-
nano; ;

b) .-Que cuando amortizada la inver-
sión las necesidades del servicio Público no
exija el establecimiento de nuevos sistemas de
transportes o la modificación sustancial de los
ya existentes;

c) .-Para este propósito la decisión res-
pectiva se fundará, en su caso, con base en la
información ya proporcionada por el conce-
sionario, que obra en poder de la Dirección
de Tránsito y que ésta ha encontrado satisfac-
toria y ajustada a la realidad. .

VII l.-Remítase a la Dirección General
de Tránsito el original para los efectos de su
notificación y publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado.

CUMPLASE

Gobernador Constitucional del Estado.

Lic. Mario Trujillo García

Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales,

Lic. Arístides Prats Salazar.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

PRESENTE:

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley General de Hacienda en el Estado, me per
mito manifestar a usted; ;que con fecha 30 de
Abril del presente Año, traspase mi giro de
Abarrotes Comunes, ubicado en la Terraza del
Mercado Público, puesto Núm. 78 a la Sra.
Candelaria García de la Fuentes.

Encontrandose inscrito en esa Receptoría
BacQjel Núm. 854, el cual giraba bajo mi solo
nombre y firma.

Al comunicarlo a usted, es con el fin de
que ordene a quien coresponda sea dado de ba-
ja a mi nombre e inscripto a nombre de la Sra.
García de la Fuente.

Paraíso Tab., Mayo 7 de 1973.
Antentamente

Miguel Antonio Angula Alejendro.



Julio 7 de 1973 PERIODICO OFICIAL PAGINA SIETB

Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

Vi11ahermosa. Tab.

Edicto
Sr. Jesús Humberto Batista Jiménez.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil Núm. 766/971,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario Promovido por la señora Ada Ruth
Rodríguez Olivera de Batista en contra de Je-
sús Humberto Batista Jiménez con fecha vein-
tiséis de marzo del presente año, se dictó una
sentencia que en sus puntos resolutivQs dicen
lo siguiente:

PRIMERO.- Ha procedido la vía.-
SEGUNDO.- La actora probó su acción y el
demandado no compareció a juicio por lo que
fue declarado en rebeldía.-TERCERO.-Se
condena al demandado Jesús Humberto Ba-
tista Jiménez, a la disolución del vínculo ma-
trimonial consertado con fecha ocho de julio
de mil novecientos sesenta y siete, en Villa-.
hermosa, Tabasco, con la señora Ada Ruth
Rodríguez Olivera, quedando ambos en liber-
tad de contraer nuevas nupcias, pero el deman-
dado no podrá hacerla, sino hasta transcurri-
do dos años que se contarán desde la fecha en
que cause ejecutoria esta resolución.-CUAR-
TO.- Se condena a Jesús Humberto Batista
Jiménez, a la pérdida de la Patria Potestad
sobre su menor hijo Mauricio Alfonso Batis-
ta Rodríguez, quien quedará baío la guarda y
custodia de su señora madre Ada Ruth Ro-
dríguez Olivera.- QUINTO.- No habiéndo-

se probado la existencia de bienes de la Socie-
dad conyugal, no ha lugar a liquidar al respec-
to.-SEXTO.-Como el demandado conveni-
do Jesús Humberto Batista Jiménez fue em-
plazado por edictos y declarado en rebeldía
por no haberse excepcionado ni comparecido a
juicio, notifíquesele esta resolución de confor-
midad con lo establecido en el artículo 618 del
Código de Procedimientos Civil en cita, cúm-
plase con el 291 del Código sustantivo de la
materia.-Notifíquese personalmente a la ac-
tora.-Cúmplase.-Así definitivamente lo re-
solvió, manda y firma el ciudadano licencia-
do Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Prime-
ra Instancia de lo Civil del Primer Partido Ju-
dicial del Estado por ante el Secretario "C"
Carlos Mario Ocaña Moscoso que autoriza y
da fé.-Firmado.-Dos firmas ilegibles.-Se-
guidamente se publicó el acuerdo.-Conste.-
Una firma ilegible.

y lo hago saber a usted, para los efectos
legales correspondientes por medio del presen-
te edicto, que expido a los veintidós días del
mes de junio de mil novecientos setenta y tres
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco.

El Srio. Judicial "C" del Jdo. 2do. Civil.
Carlos Mario Ocaña Moscoso.

2-1

fuzgado 2do. de Primera Instancia de 10 Civil

Vi1Iahermosa, Tab.

EDICTO
Sra. Ana Ortega Ruiz.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil Núm. 282/97 j
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por el señor Crisóforo
Flores Hernández, en contra de la sc1"10raAna
Ortega Ruiz, con esta fecha se dictó un auto
que literalmente dice lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA, TABASCO, MAYO OCHO DE MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y TRES.-Por pre-

sentado el señor Crisóforo Flores Hernández,
por su propio derecho, con su escrito de cuen-
ta, documentos y copias simples que acompa-
ña, promoviendo juicio Ordinario Civil de Di-
vOl"CioNecesario en cDntra de la señora Ana
Ortega Ruiz de domicilio ignorado.-Con fun-
damento en los artículos 121 fracción II, 254,
255, 258 Y demás relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente en el Estado, 266,
267 fracción IX, 286, 189,291 del Código Ci-
vil, se dá entrada a la demanda en la Vía y
forma propuesta.-Fórmese expediente por du-

(Sigue a la vuelta)
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plicado, regístrese y dé se aviso al Superior.-
Con las copias exhibidas córrasele traslado él
la demandida para que en el término de trein-
ta días produzca su contestación a este juzga-
do.-Como la sefior8 Ana Ortega Ruiz es de
domicilio ignorado, de conformidad con el ar-
tículo 121 del Código de Procedimientos Ci-
viles, notifíquesele por medio del Periódico
Oficial del Estado por tres veces consecutivas
y tres veces de tres en tres días en el diario de
mayor circulación en esta ciudad, haciéndole
saber que en el término señalado de treinta
días deberá comparecer ante este juzgado a re-
coger las copiéls del traslado, empezando a co-
rrer el término al día siguiente de la publica-
ción del último edicto.-Se tiene por autoriza-
do para oír citas y notificaciones a nombre del
actor a les CC. Julio César lVIerodio Bautista
y César Pérez Ayala en el domicilio señala-
do.-Notifíqucse y cÚmplasc.-Lo proveyó y

firma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera 1nstancia de lo
Civil de este Primer Partido Judicial del Esta-
do de Tabasco, por ante el Secretario Judicial
"C" Carlos l',rlario Ocaña Moscoso que autori.
za y da fé.-Firmado.-Dos firmas ilegibles.
-Seguidamente se publicó el acuerdo.-Cons-
te.-Firmado.-Una firma ilegible.

y lo hago saber a usted para todos los
efectos legales correspondientes por medio del
presente edicto que expido a los veinte días
del mes de junio de mil novecientos setenta y
tres, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "C" del Jdo. 2do. de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
3-1

EDICTO

Sr. Jorge Martínez Cejas.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 153/973,

relativo al Juicio Divorcio Necesario, promo-

vida por la señora Candelaria Ramos Torres,

en contra de usted se dictó un 3uto que a la

letra dice:

"
" . . . H. CARDS]\iAS, TABASCO, JU-

NIO VE{]\IT[TRES DE J\'111. T,]OVECIEN-
TOS SETENTA Y T1~rs.- rOl' prcsent2da la
,:,,;ñora Candelgria Ramos Torres, con su escri-
to de fecha dicci!l1JC"'2 c1:.1"c(td: des anexos
y copias simples, dcrnandando en la Vía Ordi-
n2ria Civil, Juielo do;; Divorcio Necesario, en
contra de su esposo el señor Jorge Martínez
Cejas.- Con _fn¡;l::nKI:to P': 10~ ~rticul~s
2j~1" 25 ~ \i i~,-,j;tt \'~J

~ ,1
1F-'"v c\:; l}¡'occdl-

. ,- , .
' 1rnlClll:os Ll\'-tl:-.::':', ~,C ~.~11ll;2 id ~;(.:L-:.¿L C11 él

vía v f01111:1 pro;mcstas.-- F6rlT1'cse expedien-
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dése aviso c\:: Inicio al Superior.- Toda vez
que se ignora el domicilio del señor Jorge Mar-

tínez Cejas, con fundamento en el artículo 121
Fracción II del Código Procesal Civil. No-
tifíquese, córrase traslado y emplácese al de-
mandado por medio de edictos que deberán
publicarse en el Periódico Oficial del Estado
y en el diario "Presente" editados en la Ciu-
dad' de Villahennosa, Tabasco, por tres veces
de tres en tres días, haciéndole saber al de-
mandado, que debe comparecer a este Juzga-
do en un término de treinta días contados a
partir de la última publicación del edicto a
dar contestación él la demanda.-Notifíquese
y cúmplase.- Le proveyó y firma el C. Juez
Mixto de Priror::ra lnst;mci¿:¡ del Sexto Partido
Judicial del Estado, licenciado José Humber-
to Chanena Araujo, ante la Secretaria Judicial
"B" señora L'.lcÍa Córdova de Noverola, que
certifica.- Dos firmas ilegibles.

y p8ra::u pl.Iblír:JciÓn en el Periódico
Obcial del Estado, expido el presente edicto
eJ una foiaÚtil, en la HerÓica Ciudad de Cár-
den:::'), Téibasco, aJos vC;;Jtinueve días del mes
de j de] aiio de mil novecientos setenta y
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1 " B"a ecretana UC¡lCla ,

Sra. Lucía Córdova de Noverola.
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